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CSV : GEN-29ca-7f57-c5c4-a574-7524-4474-4b12-4f61

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JUANA MARIA MILLA FAYO | FECHA : 27/02/2026 12:55 | Sin acción específica
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RESULTADO FASE DE CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN ASOCIADA 
INICIALMENTE A JUBILACIÓN PARCIAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UN 
(1) PUESTO DE RESPONSABLE ECONÓMICO-FINANCIERO, PERSONAL LABORAL FIJO 
SUJETO AL III CONVENIO COLECTIVO DE PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES 
PORTUARIAS GRUPO II - BANDA I - NIVEL 4 Y BOLSA CONTRATACION TEMPORAL. 

A través del presente documento se hace público el resultado de la fase de valoración de 
méritos de la citada plaza: 

Nombre ID Servicios 
prestados 

Estudios 
universitarios Posgrado Cursos Puntos 

Rosa María 
Carrion Vidal 

***1044** 5 0 0 2,75 7,75 

María Francisca 
Rives Martínez 

***0113** 5 7 5 2,85 17,85 

 
Asimismo, se informa a los aspirantes que la prueba de competencias genéricas 
(dinámica grupal y entrevista) se realizará el día 9 de marzo de 2026. 

Se convoca a los aspirantes a las 9:00h en el Edificio Héroes de Cavite, sito en Plaza 
Héroes de Cavite S/N, 30201 Cartagena (por motivo de obras, el acceso se realiza por la 
Calle Joaquín Navarro Coromina) para la realización de la prueba de conocimientos 
técnicos.   

Se recuerda que la convocatoria es única, por lo que los aspirantes deben presentarse 
con la suficiente antelación, útiles de escritura y con un documento acreditativo de su 
identidad, quedando quienes no comparezcan excluidos del proceso.  


		2026-02-27T13:03:01+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



